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, 'za á D. Saturnino de Ceano Vi
Ministerio de ía Gober

nación. "

Direcciou général de Estableci
mientos penales:

Autorizado este centro directi- ■ 
vo por Real órden de 30 ¿ ± í 
viembre próximo pasado para con- ?’ 

pública subasta 50.000 i 
metros de lienzo retor de aieodon ' con destino á Jos confinados trios í 
presidios del Reino, se anuncia ai 

^’“^‘^^^^^’^ tendrá lu
gar el día 27 del corriente, á las- 
dos en punto de la tarde, bajo el 
P ¡ego de condiciones, y con arreglo 

S ® ^®^*í^^o oorrespondiente 
£ ^ ^?®’ ^® '^ ^í’íie, todos
los días no feriados desde hoy has-

í áíseÍ‘v¡ri?‘i‘''' ”“■ ®* '“PWte total 
j 061 servicio la mejora de... faaui se 
i ?°E^™ /^ ^^^^^ ^® cantidad que sé 
! gS?t '” “•«» pestes Le
pimportír)'

Y para que sea válida esta pro
posición, acompaña ia-oapta^da 
ssii R500 pesetas 
gSá k ^ general, con arre
glo a Ja condición 107"

(Fecha y firma del proponente.)

Ministerio de Gracia 
y Justicia.

,^^ (8 deXbM,,4. a , 3! a. „.,„.,.., ^„ ,

vaa :

Mtíhl “‘^‘' '
3 paxioíe

El acto de Ja licitación se cele
brara en el local que ocupa esta 
Dirección general, bajo mípresi- 

legue al electo; debiendo oresen- 
tarso as proposiciones enti esó 
cerrado y con arreglo al modero 
que so inserta á continuación? 
acompañadas de carta de pago 0u¡ ^‘^^^^' constituido £ pro- 
P, ™^® cí^ la Caja general de De- 

¡^crao fianza previa Ja can
tidad de 1.500 pesetas en metáJico i 
P JJ^y-^^uivalencia en valores deí 
Justado, sin cuyo requisito se ten
drán por no presentadas.

1 reales DECRETOS.
1 D ?7®?®ú^ú á los deseos de don 
: Rafael Solís y Liébana, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Córte,

Vengo en nombrarle para la 
plaza de Magistrado de la Audien
cia de Burgos, vacante por trasla
ción de D. Evaristo de Cuenca. 
, J?®^® ®^ Palacio á veintinueve 

de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta,=.AJfonso.=Ei Ministro de 
Gracia y Justicia, Saturnino Alva
rez Bugallal. 1

Madrid I,®

Accediendo á los deseos de don 
Juaji Bautista de la Plaza y Rami- 

1 - 102, Magistrado de Ja Audiencia
de Diciembre de -Albacete,¿«SrSS?^ general, AÍbe™

Model# de proposición.
^- N., vecino de.,., y domú 

“‘^^^^^-’X^e^ado del pliego de 
R^*^^® subasta anun- 

mada en la <Gac6ta-dp Madrid» dei 
ctefaT” ' «* ““1 se
XiVuSi?  ̂Í^ “•«» 

con destino á los omfinadoSos 
presidios de Reino- v /Jni J ® dose en un todo "„¿ L"S» 
que contiene, se comprXëtë í 
obliga á entregar dicho número de 
«etros de rete en el pto de 30

Vengo en trasladaría á igual 
plaza de la de Granada, vacante 
por haber sido nom brade para otra 
D. Saturnino de Ceano Vivas.

Dado en Paiacio á seis de Di
ciembre de mil ochocientos ochen- 
ta.-Aifonso. - El Minístrode Gra^ 
may Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.

Aiinisterio de Marina, 

REAL ORDEN.
- - ? , Sr.: De conformidad

riembre de miJ bébocieX o^' T ^«0fpo co:

y Alvarez niuo a bien disponer

j Dado en Palacio ¿seí?: de Di-

j _ J .aim 
J da y Justicia, Saturai 
LEugatial.

¡
Visto eJ espediente^nstruidA 
POT D^7«’(Í‘.iP8tauoÍ8 elevada 

que con la pena j. dos meses de 
irado™ ot“r“ ^ Adminit 

irador de Rentas Estancada-^ u 
impuso la Audieneia de Granada en causa por cí delito de maSÍ 
n^ r^i® caudaJea públicos, SS- 

Í ®^ el párrafo tercero ar- 
1 °i^^^' ‘^^^ ^^^^So de I85of por

resultado del hecho m?
ííi® ^^^° P^^« ’a Hacienda ni en- 

Í^ servicio público: 

servado buena conducta ántés v 
despues de delinquir, sufrió la pe^ 
r/o ?® ^^spension, satisfizo todas 
m nosfa mn "“““’^ ■ f'^umaX" 

v han 1 mdultü pide,y^han trascurrido más de trem I 
anos desde que se le condenó: 
en Pi’esonte lo dispuesto
en la ley provisional de 18 de no de 1870, que dictó regís pa?a 
5!.ig?'““" “^ '• s««» q« ta 

aeu± ^^C^-^^

^Vengo en indultar á D. Pedro 
Canas Real de ia muJta de 955 es
cudos que con Ja pena de dos meses 

®“®P®^^’^ii del cargo que ejercía 
í® f^P^^Í® ®^ ia causa de que 

va hecho mérito. *
—•= 1 ®^ Palacio á seis de Di-

Vengo en nombrar para la pla- 1 ta^i?,** “‘' “ionientos oohen- 
aa de Magistrado da la Audieneia I Mmistrode era-
de Albaceb,, vacante p„í"S“ SuX^æ”’

ciOD de D, Juan Bautista de Ja Pia- i

C'

. , . , -' quo sea dadr??T,"’^‘va.nente en Ja esce
- '^^^^^-h^ Cuerpa general-do la 

Armada el Teniente de navio don 
Francisco clavier Cavestany y-Gon- 
zaíez; pene que le fué impuesta 
P» r el Consejo de guerra de Oficia- • 
les Generales celebrado en la Ha- 

fsctual pura very fallar el proceso 
m&trmdo centra- el citado^ficial 

por abandono de destino con que
brantamiento de arresto.

De Real órden lo digo á V E " 
.®°“®'“æ°^o y 61 de’esa 

Coi poraoiou^Dios guarde d V. E. f 
muchos años. Madrid 1 • de'Di 
m^ede 1830. -Santiago DaWn' ,

Sr. Presidente deT Consejo Su
premo dé Guerra y Marina.

REALES DECRETOS

Vengo en promover á Ordena 
dor éh primera ciase por vacate 
^ ’“?’"»' y "ombLrlo’nteÍ! 

^®P»ftamento de Cáfe 
*^® Marina D. Segundo Vigodet y Paredes. ^ - 

_ Dado en Palacio á siete de m
S'"” aT/’ oelien-ri„rt '“í“-=®‘ W»ta> de iS. 
ma, Santiago Duran y Lira

De conformidad con ¡o propues
to por el Ministro de MariSa '

Vengo en decretar lo siguienu.
Articuló 1.’ Se créa un?i * ' 

especial, deileudiento del MúSij^ 
Fres” i““ï“®‘“ i’ ""
r re S’ ->n tp en nL- o y ’ - 'i ,v- '
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ue oportunamente a» î 
para que» revisan 0 1

"oï’O'àuioas de Centra- | 
iondestables, Maquinis- S 

jantes, Escribientes ne 1 
manee,Maestranzas per ■ |

1 y embarcadas y Maea- 3 . 
veres, proponga las r^ j 
je estime necesarias y en 1 

a con las necesidades del 1 
. respecto al número de las j 

, - 'consideraciones, asimila Í 
aueldcs, sobresueldos, gra j 

■ nes, premios de constan- |
1108 pasivos personales y s 

- á las familias de los in- | 
tenecientes á los insti- 1 
alonados, l

. El Ministro de Marina ] 
.^cargado de comunicar las 
jiones oportunas y dictar 

didas consiguientes al cum- 
aU de esta disposición.
ido en Palacio á siete de Ui- j 
■•ri de mil ochocientos ochen- j 

fonso. El Ministro de Ma- J 
^nüago Duran y

propuesta-deV^Mínistro de j

3ngú en nombrar Presidente 
Junta especial creada por tai 
to de esta ificha para la revi- 

' ’e. las plantas orgánicas de 
Pi» Cuerpos y clases de la Ar- 
' al Contraalmirante D, Cárloe 

reel y Easel de Guimbarda.
ado en Palacio á siete de Ui* 
bre de mil ochocientos, ochen- 
-Alfonso.—El Ministro de Ma- 
, Santiago Duran y Lira.

, propuestT del Ministro de

Núm. 2424.

i.«^ -»«»4 « ^ * '• 
” de Cordoba.

sues de Diciembre de 1»»o. _

NACIDOS VIVOS.

NACIDOS SIN VÍJ^^.ppTTOS 
Y MUERTOS aNTES DE SER INSCRITO».

4-

Vengo en nombrar Vocal de la 
pta especial creada por ' 
^to de esta fecha parala revision 
las plantas orgánicas de ^gn- 
s Cuerpos y clases de la Armada

;:fjefe de la Sección de arma- 
entes del Ministerio del ramo, . 
. Ignacio Garcia de Tudela y

Dado en Palacio á siete de DÍ- 
•iembre de mil ochocientos ochen- 
â,-=ÂlfonsO.=El Ministro de Ma- 
4ña, Santiago Duran y Lira.

oble rao ci vil de la provin
cia de Córdoba.

Núm,2427

Día». r^
Legitimo^.

3
»

No legllimoa. Legli-iffios- Nol0gítio^o^

?»
C 
S 
o

m O
B 
o* ’5 
>

í»
Total de 

vivos, R 
Q to

CD
B O'
3

S» 
o 
[3 »

C? 
B 
C

.to

Total de 
ambas clames.

Total de '
BQuertos.

»

4
2
3
4
5
3
7
8
9

10

2
3
2
8
8
2
5
*
1
»

1 
»
4 
1

1

1
3

3
3
6
3
»
4 
6 
*
2
3

*
»
3

1
1

1

>

Total. 17 1 13 30 4 1

l

3

3 
6
3
»
3 
6

3
4

■ » 
»

»

»

4 
'3

6
3

»

>

»

35

.-Pi iBCinicipal) Emilio Fleury, 
Córdoba 41 de Diciembre de 1880,—at in»*

«
3

“ÎÏSÏÎ£JSÏÎ5* 'áídS'St

lleei<ios. 

DIAS.

Los Sres, Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de úrden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederé á ^«‘‘'"'“¿X'X 
tivas diligencias para la busca ue 
una Custodia de plata blanca, de 
unas tres cuartas de altura, dos 
cálices con patena y cuchara, un 
copon pequeño blanco y una taza | 
dotada, cuyos efectos han sido to
bados en la Iglesia de J^ Aldea d ^ 
lauia la noche del día 9 dei ac 
tual ‘poniendo á disposición del 
Sr. iuez de primera vastanda de 
Lucena á la persona en cuy0 poder 
se encuentren dichas alhajas,

Córdoba 14 de Diciembre de

1
2
3
4
5
6 
7
8
9

10

Total.

VARONES. !

Solteros.

•

■
•
»
1
3
»

Casado^
*
1 
1
»

•
>
>
1
2

Viudos.
■ r

4
S

> 
>
>

> 
>

TOTAL.
1
2
3 
1
>

JI

4
3

5 5 3

HEMBRAS,

^Solteras. Casadas. Viudas, j
» »
» 21 3 > >■
4 >
> »

B
» >

»
»

» >

I 6__ 1 3 .

3 
>
4 
»
4 
»

■ »

8

1880, El Gobernador, 
Ei Cond^ de ÍW.

TOTAL GENERAL,

1
5
8
5

<
4

21

ï>S.iîSicip^\ EffiilW Flowy’Córdoha 14 de Diciembre de 1883, -lîl Juw www y
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Vs^^Uad de Sevilla.

Núm. 2398
Primera enseñanza.=Anuncio.

Conforme á lo dispuesto en los 
artículos 185 y 187 de la Ley de 
Instrucción pública vigente, y en 
Real órden de 10 de Agosto de 
1858, han de proveerse por con
curso las escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á conti
nuación se expresan:

Provincia de Badajoz.
La elemental de niñas de Azua

ga, con 733 pesetas 50 céntimos 
de haber anual.

Provincia de Cádiz.
La incompleta de párvulos de 

Prado del Rey, con 365.
Una plaza de auxiliar de las de 

niños de Villamartín, con 456‘25.
Una id. de las de niños de Pra

do del Rey, con 365.
otra id. de las de niños de Al

godonales, con 273'75.
Una plaza de auxiliar de las de 

niñas de San Roque, con 367.
Provincia de Córdoba.

Escuelas de niños.
La incompleta de La Coronada 

(aldea de Fuen te-Obej una), con 
365 pesetas.

La incom pleta del pago de Huer
tas de Pedro Díaz y La Granja (Pal
ma del Rio), con 360.

Una plaza de auxiliar de las de 
Adamuz, con 456.

Escuelas de niñas.
Dos plazas de auxiliares do Ias 

de Puente Genil, con 365 una y 
274 la otra.

Provincia de Sevilla. 
Escuelas de niños.

Las plazas de auxiliares de las 
de Fuentes de Andalucía, Pilas, Los 
Corrales y Peñaflor, con 365 las dos 
primeras y 273‘75 las otras dos. ,

Escuelas de niñas.
La elemental de Villanueva de 

San Juan, con 550.
Una plaza de auxiliar de las de 

Moron, con 365.
Además del sueldo que á cada 

escuela se deja asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su . 
familia, y las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarías.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta pro
vincial de Instrucción pública, en 
el término de un mes, á contar 

| tros con título, que hubiesen obta- 
í nido sus plazas por oposición, po- 
| drán tambien ser nombrados por 

concurso paraeaeuelas dotadas con 
- igual sueldo al que disfrutan

Lo que se publica para conoci
miento de los Maestros que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por 
este edicto.

Sevilla 6 de Diciembre de 1880. 
—El Rector, Manuel Laraña.

desde el dia en ¿que el correspon
diente <Boletin oñcial> publique 
este anuncio, acompañadas de cer
tificación de buen ft conducta, ex
pedida por la Autoridad competen
te, y de la hoja de sus méritos y 
servicios, legalizada por el Secre
tario de la Junta provincial y visa
da por el Presidente, en la que ha
rán constar bajo su firma, todos 
los que reúnan, así como el título 
Que posean.

Xúm. 2408

Batallón de Depósito de Lu
cena núm. 3O.-Fiscalia.

EDICTO.
No habiendo verificado su pre

sentación en la revista semestral 
tos reclutas de este Batallón y agre
gados Francisco Lopez Flores, Juan 
Moyano Niera, Domingo Osuna 
Hidalgo, Juan Rodríguez Prieto, 
Tomás Molina Jimenez, Valeriano 
Hurtado Rivas, Agustin Molina 
Gordon, Bernardo Ayora del Agui
la, José Trugillo Ruiz, Juan More-
no Roldan, Juan caballero Tirado, 
Padro Sánchez Nuñez, Rafael Sán
chez Tirado, Francisco Ferez Ji
menez, Hipólito Campos Sánchez, 
Manuel Ferez Caballero, Juan Sor- 
raco Morales, Pedro Tejero Alcán
tara, Rafael Jimenez Camino, Juan 
Torres Reina, Gerónimo García 
Gómez, Miguel Fernandez Crespi
llo, Francisco Jimenez Royon, Lo
renzo Lar# Hurtado, Manuel Que
sada Rojano^ Manuel Soto Vallejo,

Según ¡o prevftuido eu la Ley y 
en la Real órden antes menciona
das, tienen derecho á ser nombra
dos, en virtud de concurso, para 
Escuelas incompletas todos los 
Maestros de primera enseñanza, y 
los que sin serio posean el certifi
cado de aptitud de que habla el ar
tículo 181 de la Ley; para las de

posean el certifícado de aptitud ex
pedido por la suprimida Escuela

Tomás r.op62 Rubio, Faustino Ex
pósito, Juau Chica Marín, Eduar
do Castro Serrano, Manuel Montes 
Jimenez, Atanasio aarcia Lopez, 
Antonio Morales Sánchez, Antonio 
Ruiz Camino, Agustín Tienda Díaz 
Antonio Medina Roca, Francisco 
Gutierrez Perez, José Linares Val- 

Ks:üc.<“'‘“ assisas 

riífo, Jo.sé Jurido Calvo, Rafael 
Mendoza Villena, Rahel María Ex
pósito, Antonio Cobos Carmona 
Lorenzo Aguilar Carmona, José Mo- 
hna Rus, Joaquín Jimenea Hidalgo 

rancisco Almedina Luque, Cris
tóbal Castro Jimenez, Juan del 
Real Expósito, Autonio Muñoz Ha-

normal central de párvulos; para 
as elementales, cuya dotación no 

llegue á 750 pesetas en las de ni
nes y á 500 pesetas en las de niñas, 
todos los Maestros de primera en
señanza; para las de la misma cía- 

j se, cuya dotación exceda dé las 
| cantidades expresadas, los Maes- 
I tros que regenten otras escuelas 
| obtenidas tambien por oposición ó 

ascenso, siempre que cuenten tres 
años por lo menos de buenos servi-
eios en las mismas, y que el sueldo 
de la escuela á que aspiren no ex
ceda en más de 275 pesetas del que 
disfrutan; para las Escuelas supe
riores los Maestros con título de 
esta clase que tengan los requisi
tos exigidos para las elementales.

Los Ayudantes ó segundos Maes-

saro, Francisco Lopez Córdoba, - 
i Manuel Aguado Rus, Alfonso Pino 
■ Lucena, Ildefonso Uiaz Yuste, Ma

nuel Jimenez García, Rafael Osuna 
Hidalgo, Joaquín Luque-- Beato 
Francisco—Varo Parejo, Antonio 
Sánchez Cabello, Mauuel Gómez 
Velasco, José .Nieto Aranda, Pablo 
Garcia Gonzalez, Antonio Pino Ro
dríguez, Juan Rodriguez Carrillo 
Isidoro Córdoba Vázquez, José Gon
zalez Ramírez, Francisco León 
Ramírez, Juan Fernandez Calvi
llo, Pedro Ortega Herrero, Anto
nio Flores Coutreras, Pedro Algar 
Luna, Rafael Herencia Muñoz, Far-" 
nando Raya Cruz, Miguel Rodrí
guez Verdejo, Andrés Navajas Rei- 
noro, Francisco Lopez García, Joa
quín Leou Ruiz, José„yilla Cente
no, Juan Aragón Flores, Miguel 
Jorge Ramírez, Antonio Fuste-
gueras Arnau, José Rueda Grana
dos, Diego Lopez Gutiérrez, Diego 
Arco Ruiz, José del Aguila Caba- 
hero, Juan Sánchez Caballero, Ju
lio Garcia Crespo, Lorenzo Alha
ma Montilla, Antonio Roldan Ji
ménez, Juan Aguilar Orellana 
Juan Montalban Duran, Juan Ro
da Martos, José Ortiz Royo, Simón 
Luque Paez, Juaa Espinosa Soria
no, Juan Pacheco Pinto, Juan Qui
llón Sevilla, Gabriel Campos Tru
gillo, Antonio Ruiz Porras. Anto
nio Aguilera Ruiz, Gerónimo Lo
pez Puignibel, José Cintas Iu vas
cón, José Marín Alcalá, Juan Mora 
Ortiz, Juan Garcia Aguilera, Fran
cisco carrillo Hidalgo. Juan Mella
do Elias, Francisco Brabo Merino, 
Juan Plata Garcia, Francisco Sán
chez Córaoba, Cristóbal Mármol 
Escena, Plácido Hernández Gutiér
rez, Pedro Zamora Jurado, Pedro 
Herencia Moreno, Francisco Reyes 
Ruiz, Manuel Porras Camino, José 
Jurado Martínez, Juan Alcaide 
Blanco, José Jurado Trena, Eduar
do Perez Bernal, Mariano Moreno 
Hurtado, Manuel Valles Gonzalez, 
Lorenzo Romero Flores, Juan Lu
que Perucha, Fernando Oliva Cas
tro, José Casado Ramírez, Geró
nimo Medina Roldan, José Cama
cho Poyato, Miguel Milian Aleán- 
tara^ Francisco Castro Perez, Juaa

Porras campos, fo^á Hobh 
vas Vicente Cuadrado Ag 

; José Aguilar Anza, Juan Ar. 
: cano, Jose Guillem Jiménez 
ï cante Cortes Expósito, oran 
| 'jarcia Oble la, Antonio Rodru 

Mann, Tomas Mura Osuna/ 
uros Linares Gonzalez, José Ji 
do Calvo, Antonio Ruiz Escoi 
Juan Garcia Gil, José Gómez A

1 Autonio Barranco Serra 
' i ° x ^f^n'^í^®ó Montes Gonzalez 
i l'If ^®i^^ Comino, José GomX. 

Ariza,_ Francisco Marin Maex; 
®^’'^®i^° Ruiz, Francis 

co Munoz Sanchez, Juan Ji¿er 
Molina, Juan Pineda Osuna, Rad 
Aranda Tienda, José Linares 
verde,Manuel Gonzalez Alcaic 
sePerez Pedraza, Manuel Panade.

’ ^®P®2 Castro, Frac
’ bX /«eto. Francise 

Rubio Castro, Francisco Amo Fe
rez, José Lopez Cármona, Migue 
Martínez Córdoba, Rafael Mendoza 
Jimeoez, Ricardo Expósito, Fran
cisco Espiritusanto Expósito, Af 
tomo Perez Molina, Francisco iUt 
?®^.’ francisco Montiez Hidalgo' 
menpTwf'i Aguilar, Joaquín Ji’ 
menez Hidalgo, Miguel Muñoz Fío- 
res, ^ancisco Cerezo García, Joa- 

n Æ® ^®“®^’®» Francisco del 
Rio Cabello, Francisco Arjona Bo-' 
nula, Antonio Gallego Ruiz, Miguel 
Ramírez Espejo, Antonio Aceituno 
Cantero, Rafael Fernandez More
no, Pedro Jurado Urbano, Fran- 

. _ rasco Gómez Perez, Francisco Lariz. 
Baena^--E-rancisco Ruiz Portero 
Francisco Tejada Sánchez, Fran- 
; ““ ÍfÍ'« ^’armona, Francisco 
Lopez Carmona, Francisco Martin . 
Zamora, Pedro Fuentes Romero 
Janano Cármona Torres, Eiov TL 
monero Arroyo, Rafael Guerrero 

P**^^® ^®^^ Crespo, An
tonio Muñoz Gálvez, Sebastian Pe- 
ü I, ^^“’^* Erancisco Basela Patusa ‘ 

Urbano, Antonio
Juan Córdoba Ortiz, Francisco Es
trada Perez, Salvador Marín Gar
cía, Juan Yepes Soriano, á quienes 
estoy procesando por el delito de 
deserción, usando de las jurisdic
ción que ei Rey nuestro Señor tie-

® ^^ ®®^®^ ®®i®bs por sus 
Reales, ordenanzanzas á los ofleia- 

^^^^» por el presente 
llamo, cito y emplazo y por pri
mer edicto y pregón á los precita-

sefielándolea el 
cuartel de este Batallón, sito en la 
calle de Andrés Carretero de esta 
plaza, donde deberán presentarse 
personalmente dentro del término 
de treinta días,que se cuentan des
de el día de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no compa
recer en el referido plazo, se 
^ Í^ ®®osa y se sentenciará en 
rebeldía: sin mas llamarlos ni em
plazarlos. .

7 publíquese este edicto 
en la «Gaceta,» «Boletín oficia’» y 
periódicos de costurabre para notí 
cía de todos.

En Lucena d cinco de Diciom. 
bre de mil' ochocientos ochenta.- 
El Ayudante y Fiscal, Cristóbal 
Rodríguez Zarco.^Por su man
dato, Enrique Espinosa, Escribano 
de la causa.
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.ados ai óleo, 80 centímetros de ¡
/por 65 de ancho. De medio 
rpo. con un buen marco dorado 

y cajón para remítirlos.
Precio, 100 pesetas. ;

Los Ayuntamientos que los de- í 
■5611 dirijan el pedido con el impor- . 

te á fas .oficinas de «El Cascabel,» ; 
fonde se reciben encargos de re- : 
-atoa de más ó menos precio y de :

'erentes dimensiones, ,
"orte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL. / 
eriódico literario, moral, ilustra- 
:o, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
tín año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado. — Oficinas. 
Madrid, Mayor, 14.

remanos con la» Parti *
ANUNCIOS. 1 . 1 gí^icós œn el Fuero Juzgo ferale» ■ 

í prtn ci 8ÍorúíD8ro lió pn vil Oí 103 y 
'RATOS DE S. M. EL REY, 1. g^pj,*^ pueblas que con lacilidad de 

' ' ' han lo» reyes à sus villas y ciuca- 
do3 fados alfas han venido forman - . 
do nuestra iegisfaefan y todo» alfas 
vikTen en más ó menos vigor en fa 
actualidad. Y se exohca este fanó- ; 
rueño, consideraodo que el 1 
civil refiere n! efamseto privado del • 
hombres, á sus costumbres como 
¿divídao, y iodo fa que se roza é 
iacumbe á este elemenio pariiauUr, 
aturado de los-pooMo», está «®®*' 
gado en ellos, constituye sa^vida de 

modo que con dificultad a han SX S« derecho civil porotro: de 
aquí fa diversidad de GWW’5 
nuestra fagiafacion, por la dificiü^ 
con que cada uoo da silos tropezaba 
para derogar el ejifan^-r. 

lafinidad de trabajos y tenta
tivas a* ban «mpreodido para nei- 

; ttear nuestra fagisfacion: trabajo 
; inútil, porque 00 3« ha con80guido 

nada’ fados loe'¿Migos, desde las ul 
i^àMTiÿés y fa Novísima Recopia- 

hasta si Fuero Juzgo, riges hoy 
y 8011 de apiieaefan continua en fa# 
Tribunales de justicia.A^U^C>G.

Hasta-el-día^31 del presente 
mes de Diciembre se admiten pro
posiciones para el arríen^ de los 
cortijos que á eootiouacicn se es- 
nresán, pertenecientes á fa testa
mentaria del Exorno Sr. Duque de

À

Medinaceli. ,
El cortijo Calamorro del Cam

brón, término de Montalvan, com-

total cabida, de ellas 67 fanegas
término de Santaella. _

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, ter
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca

Él cortijoSegundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegasde Herra.

El cortijo Fuente Feli pa, tot’æ'' 
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane
gas y 9 celemines de total cabida-

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta fas doce de dicho día, en esta 
Administración donde encontraran 
de manifiesto el pliego de condi- 
c^ones.

Montilla 2 de Diciembre de 1880. 
ssuGaspar Gómez.

Dado sato antecedente» oq «í^ 
ÏC09 noorsaro encarecó?’ fa impor- 
fancia de fa prêtant- obra, quo por 
su naturaleza mfama en de aqueifa» 
cuya ueesBidad y ventaja» se pre- 
Benwn efatai, mejef dicho, «o,im 
poneií A perito» y fago» en dsgiafa. 
emn: A todos les es útil ê inawpao^ 
sable tener fas leyes de su P‘trK, A 

ui uu, - ---------- ■ 1 1,1TB in^isoeritos, por su misma prote-- puesto de 389 fanegas de tierra de J.J¿PVtoS8 ¡os faudadanoa, porque ¡ 
. . , .. u.- ,. «iub 117 fancies |^?»nxTa»oia de fa ley no puedeale ; 

gAcdose ellos de recoger los tomes 
le Madrid.

Varias han sido, por 
,aa edicione» que se han hecho de loa 
Código», poro que por su excesivo 
coste^tto están al alcance da todas .M 
fortunas, ni por 8U desmedido vol 
men, á causa de' lujo de la edición, 

‘ sen de fácil manejo y no aa pueden 
llevar A lo» Tribunales, para leer, on 

‘103 isfbroias orales, fas citas de .as 
fayea que » nuestro derecho convie
nen. Estos ineonven lentes y necasi- 
dades qa? hemos sentido 
práctica, eos han heebe concebir el 
pensamiento de remedmrlos para 
siempre, y creamos haberío conse
guido. Nuestra coliocion tiene un 
precio fabulosxmente barato.' nains 
Sabrá que no pwda -far una p^efa 
por un tomo de los Códigos, y su .a 
m&fto fací Ufa el poder ilevarlos su 
man-oóon el hofadifa. Adem^fa pufai 
caremos también, coaccionadas, fa» 

Bjodernas eoa sus refoncas, 
que amfau esparcida» y diaemiBA/fa» 
en divetíO.» volúmen-M de distm.^a 
tamaños ó imprésionea.

Al fr*»te de cada Código preaen- 
' taremos ua reseífa histórica del raia- 

mo, hecha por uno de nuestros die- 
tinguidos compftñeros, y á fa cabeza 
da I a fayw nn demiS daremos tam
bién fa exposición de motivos qu« 
siempre fa» acompaña y alguno» eo- 
mentauos sobre fa» mismas eyes, 
obra de eminente» junaconsulto».

No se nos oculta la importancia 
de la ompre8?. que acometemos y fa 
mferiondadde nuestras fuerzas: co- 
Bocemoa fa indiferencia de nuestro 
nai» en cuestión de obras cienuticas, 
MÍO tenemos fé en el auxilio que ban i 
de prestamos nuestros compañero» 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confifedos en que nos han ce 
prestar su ayuda ea una obra que por 
su interé# acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedo».

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Código» eapañoloa antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la diracciou del limo. 
Sr D Juan Valero de Tornos Abo 
cado’ de beneacencia de la provin 
fía de Madrid, de la Junta da re
forma penit«ínciaria, Jefe supenoi 
de AdminiBtraeton eivi , ele., «w., 
etc con la colaboración de vanoa 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomo».—tuna peseta el tomol 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

foa elementos que han contribuido a 
iormar la historia y la 
de nuestra patria, que ®°?®^“^ 
extraflarnos de que nuestra legw- 
t—’on ua tan anlíorm# ? Tanaua

jladrid, 4878.
CondiciooM de la pubheaoion.
La obra oonatari de 36 tomos de

en buen pxp^l ex- ÁrrenAamÍento en subasU- 
í V impresión. « En subasta privada que tendrá

*** ''e1 precia de oadt- tomo «erá de | lugar á las doce del dia 20 delfines 
una nesata ea toda España.—Se pu- | actual en casa de su propietaria la 
bUearáii dos tornos oidi mas, uno do J Exema. Sra. Marquesa viuda de 
eyas antiguas y otro d-^ layes mo- s Gnadálcázar, se arrienda por cua

tro años á contar desde 1-’ de Ene
ro próximo, la hacienda denomi
nada de Guadalora en término de 
la villa de Hornachuelos, compues
ta de olivar con molino aceitero, 
bodega y demás artefactos, enci
nar, monte bajo, tierras para sem
brar y huerta, con arreglo al plie
go de condiciones que desde el día 
está de manifiesto en las oficinas 
de dicha casa.

No 30 sirva nlngan tomo que no s 
93 p»gne adelaniado.

Los que quieran aboaar sí impur^- 
te d» tod-n fa publicación tendrá ana ¡ 
rebaia do seis píisotas, adquiriendo 
toda fa obra por setenta y cinco

A 103 libreros se fas hará ana re* 
bafa de 40 por 100, tomandif desde 
50 ojempiaraa par* arriba, y encar- 
g’raa en juicio como excuse 
-'era para evitar el cumplí ni* ®n to de 
nna oWigwon 6 el castigo da una 
infracoion legah

Se suacribe en Madrid, Serrano 
63, it donde ae dirigirán fas pc-xdoa 
la coTTfiapoudsnia, con s »bre a. ad- 
miniatrader de fa obra y in todea fas

AVISO.
á les Sres. Alcaldes President de la 
Junias Municipales e Amillarainieoa

lo de esla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia

i

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en lo» de^achos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 1b y «^ y ^do 
Fernando 54.

Procurador del Colegio de esla coi- 
dad-y apoderado de varios Ayunia- 
raientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numa- 
ro 10, ha sido nombrado he presen- 
fante en esta Capital del Lenlro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Carlos Gómez Samper, queentien- 
de en la Íormacton de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganada-

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
niodelo, se hallan^ óe 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando o4 y Letrados lo.

ría y confeccion de los o nevos ami- 
Uaramíen tos. Lo que tiene el honor 
de parüeipar á los Sres. Alcaldes que 
deseen ulihzár los servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleln 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa ^ en 
carga sin mas retribución que lases' 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo i7A del Hegla-

GUÍA 

de los jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Visites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
0. Gabriel Pueyo, acompahando su 
importe eu libranzas ó sellos.

meulo. v L n
Las Cousulbs á que dicha Em

presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbeacia esclusiya del Cea- 
tro General resolverías yá el debe- 
rúa dirigirse las comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Sa han recibido di recta mente de 
fábrica ou la Librería del «Diario.»

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ia en la imprenta, libres 
ría y litograüa del « Oia
rio de <4Órdoba,> calle 

i de ban Fernando mime- 
M 3ï y Letrados <»'

1 ■

A l«s Secretarios de 
ayuuUuiieulo.

Reparti,aienlo y Ma- 
trieuîa

Los .pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Maine nia de subsidio y 
Küiparliiüienlü por ter-, 
ntoriaig coa ei aucaento 
del tanto por ciento pa
ra lauaicipalesí y con at 
regio a los últimos mo
delos, se hallan de ventó 
ea la imprenta y hhreria 
dei ^‘Diario de Córdoba, 
Letrados id y San Fer
nando 54,

ImpreaU ¿*1 Pí^fí# ^ Qái'Ji?'^^^
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